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INFORME DE AVANCE DE ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

Acuerdo Avances Estado actual Documentos de respaldo 

NÚMERO 2008-O.26.06 

Con fundamento en el artículo 70, fracción 1 y 7 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal el Consejo de Gobierno de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento del 
Distrito Federal aprueba, en lo general, las políticas 
generales para la administración de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal; con vigencia a partir de el día siguiente a 
su aprobación. 
 

El documento estará a consideración del 
Consejo de Gobierno para su firma. 

CONCLUIDO Se anexa el documento 
firmado por todos los 
integrantes del Consejo de 
Gobierno de la PAOT. 

Número 2008-0.27-01 

Autorización para la adquisición de bienes muebles 
considerados restringidos 

Se realizaron los procedimientos de licitación 
pública, al contar con las autorizaciones 
pertinentes de parte de la Secretaría de 
Finanzas, la Oficialía Mayor y la Contraloría 
General. 

CONCLUIDO En el informe de gestión de 
hace el recuento de las 
adquisiciones realizadas. 

Número 2008-0.27-02 

 

Autorización de las remuneraciones adicionales por 
jornadas extraordinarias de trabajo. 

Durante la 2ª. Quincena de noviembre, se 
realizó la compensación, por única vez, de las 
jornadas excedentes devengadas por los 
servidores públicos de la PAOT. 

CONCLUIDO  

Número 2008-EO.05-01 

Autorización del Programa Operativo Anual y 
Anteproyecto de Presupuesto 2009 

 

Se envió a la Secretaría de Finanzas y al Jefe 
de Gobierno del D. F. el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos con el escenario C por 
$ 98,999,100.00 (Noventa y ocho millones 
novecientos noventa y nueve mil cien pesos 
00/100). 
 
Se está en espera de la respuesta de la 
Secretaría de Finanzas. 

EN PROCESO Se anexa documentación 
entregada a la Secretaría de 
Finanzas y a la Jefatura de 
Gobierno del D. F. 

 


